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Referencia: Cesión de participaciones de la compañía GUERRA MUÑOZ CONSTRUCTORA CIA. 
LTDA. 

De mi consideración: 

En relación con el asunto de la referencia, me dirijo a ustedes muy respetuosamente con la finalidad de 
informarles que se ha realizado la siguiente cesión de participaciones de la compañía GUERRA MUÑOZ 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA.., todo de acuerdo a la siguiente información: 

  

  

              

Cedente Nacionalidad | Cesionario Nacionalidad | Número de | Valor |% 
participaci 
ones 

Pablo Antonio Ecuatoriano | Maria Alejandra Ecuatoriana 8158 2% 
Sánchez Urbina Guerra Alvarado   
  

El cuadro de accionistas de la compañía queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

Nombre de socio Cédula de ciudadanía Número de Porcentaje 
participaciones 

Cesar Augusto Guerra | 100071608-2 276 69% 
Gallegos 

Santiago Patricio 171016192-6 116 29% 
Muñoz González 

Maria Alejandra Guerra | 171488513-2 8 2% 
Alvarado 

TOTAL CAPITAL 400 100%           
  

Adjunto a la presente, la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones debidamente 
marginada e inscrita en el Registro Mercantil. 

Por lo mencionado solicito se sirvan tomar nota de estos cambios en la base de datos y archivos 
correspondientes y emitirme un nuevo listado de los socios de la compañía. 

Atentamente, 

o) 

, iba, 

Ing. Myriam Cecilia Guerra A 
Gerente General 

GUERRA MUNOZ CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
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CESTON DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

GUERRA MUÑOZ CONSTRUCTORA CIA. ETDA. 

OTORGADA POR: 

ELSA. PABLO ANTONTO SANCHEZ URBINA 

A FAYOR DE: 

SETA. MARTA ALFIANDEA GUERRA 
ALVARADO 

CUANTÍA: USD $ 8,00 

DE 3     

    

SESGO OHIO MACHO MOCOS CROMO MGHCACHCMCHCE 

En la ciudad de San Franciéco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador hoy día ONCE DE EHERO 

DEL AÑO DOS MISOCHO, ante mi, el HOTARIO 

VIGESIMO HOYENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR RODRIGO 

 



SALGADO VALDEZ, comparecen: El señor PABLO 

tales derechos.- Los comparecientes 

son mayores de edad, quienes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, háblies para contratar Y 

obligarse a quienes de con ñ 

me presentan los documentos de identidad y dicen que 

eleve a escritura pública, la minuta que me entregan 

de Participaciones de la compañía GUERRA MUÑOZ 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: 056 N (O : señor Pablo Antonio Sánchez 

Urbina, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano.- DOS. Por otra 

parte comparece en la calid 

celebración esta escritura de cesión de 

participaciones, la señorita María Alejandra Guerra 

Alvarado, de estado civil soltera, de nacionalid 

ecuatoriana, mayo de edad, domiciliado en la ciuda 

de  — Quito, Distrito Metropolitano.- — PRIMERA: 

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración 

la presente escritura pública de cesión de hb ch 

 



participaciones, los socios: UNO.- En la calidad de 

cedente comparece el señor Pablo Antonio Sánchez 

nn 
a E 

comparece en la calidad de cesionaria a la celebración 
  

SÍ, a 

esta esc ritura de cesión de participaciones, la señorita 

  
María Aleja ndra Guerca Alvarado, de estado civil 

soltera, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano. — Los comparecientes los hacen por sus 

propios y personales derechos. - SEGUNDA: 

AMTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada 

ante el señor Motario Vigésimo Moreno del Cantón 

Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, el veinte y seis 

de octubre del año dos mil siete, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del miemo Cantón el veinte de 

noviembre del año dos mil siete, se coastituyó la 

compañía denominada "GUERRÁ MUÑOZ 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA.”, con u “capital social de      

   
   

  

cuatrocientos dólares, € JAicipaciones tiene un 

valor de un dólar de Estados —Unidos de 

Norteamérica cada una RCERA: RESOLUCIÓN D 

LA JUNTA GEHERAL.-/ La Junta General Univereal 

Ordinaria de socios de compañia "GUERRA MUÑOZ 

CONSTRUCTORA CIA. UTDA.”, reunida a los siete días 

del mes de enero de dos mil ocho, resolvió por 

unanimidad, con el consentimiento de todos los socios



y por tanto del capital social: Autorizar al señor Pablo 

Antonio Sánchez Urbina para que transfiera las ocho 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, que son de su propiedad, por 

un valor total de ocho dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica a favor de la señorita María Alejandra 

Guerra Alvarado. Se dejó expresa constancia de que el 

señor Pablo Antonio Sánchez Urbina, puso las 

participaciones de eu propiedad a disposición de los 

demás socios y que previa la renuncia a cualquier 

derecho preferente por parte de los otros socios, se 

resolvió aprobar en forma unánime esta 

transferencia de participaciones en la forma que ee 

indica.- CUARTA: CESIÓN DE PARTICIPACION ES.- 

Con los antecedentez expuestos y debidamente 

autorizados por la Junta General Universal Ordinaria 

de socios de la compañía "GUERRA MUÑOZ 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA.”, celebrada el siete de 

enero de dos mil ocho, el señor Pablo Antonio Sánchez 

ñ 

Urbina, transfiere ocho participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una que son 

de su propiedad y por un valor total de ocho dólares 

bab
es de loz Estados Unidos de Norteamérica a favor de la 

señorita María álejandra Guerra Alvarado quien a su 

vez acepta esta transferencia de dominio . - 0 UH - 

TA: DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Como 

consecuencia de esta trandferencia de 

participaciones el capital de la compañía de 

 



cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, queda distribuido de la siguiente 

manera: Uesñor Cesar Aracinaciones de un dla 

doscienta 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada uña, por 

un valor total de doscientos setenta y -seiz dólares de 

(abtor Santiago 

pal 

s setenta y seis/participaciones de un dólar 

ta 

los Estados Unidos de Norteamérica; 

Patricio Muñoz González, ciento dieciséis 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Morteamérica cada una, por un valor total de ciento. 

dieciséle dólares de logs Estados Unidos de 

Norteamérica; — señorita María Alejandra Guerra / 

Alvarado, ocho participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Morteamérica cada una, por un 

valor total de ocho dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica.- SEXTA: ACEBTACIÓN.- El cedente y la 

tación y     
     

  

   

  

   

cesionaria dejan constancia expresa de su ac 

consentimiento en la realización de est ríransferencia 

a
 

a
 de participaciones y manifiestan además que se halla 

nformes con este acto y sus corfecuencias de orden 

Má tienen reclamo alguno po
to
 

egal. por tanto declaran que 

que formular en lo posterizr por este concepto. Los 

certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a 

la ley.- SÉPTIMA: ÍÉNCANCE.- El cedente Pablo 

Antonio Sanchez Urbina dela expresa constancia que la 

presente transferencia de dominio de las ocho 5 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

EE 
3 sr ea Norteamerica cada una, por un valor total de or



dólares de los Estados Unid 

favor de la 

pudiera 

distribuidas 

consecuentemente 

que se 
. 
id 

derechos que se 

las 

n E 

participaciones, 

g + patrimonialez.- T 

HABILITA NTES.- 

habilitantes el 

ordinaria y cert 

participaciones 

compañia.- 

presente transferenc 

razón al margen de la 

noviembre del año dos mil siete d 

señorita 

comprende 

dominio, 

cedente sobre 

generen 

deriven de 

utilidades, 

os de A Norteamérica, 

María — Alejan 

además de la 

todos los 

lag utilidades 

d se 

cesionaria adquirirá todos 

esta cesión, sobre 

da
 y toda 

Y Al 

general 

autorización para cesi 

al gerente qe 

MARGINACIÓN. 

participaciones, se sent 

cri ipción de fecha veinte 

del Cantón Quito, referente a la constitución de 

sociedad, asi como al margen de la matriz de 

escritura pública de 

de 

otorgada ante el señor 

Quito, 

fecha veinte y seis 

Cantón doctor 

Jntará razón de estas marginaciones en la pre 

escritura pública de transferencia 

listed señor Motario =e 

cláusulas de estilo de la 

E 

constitución de la compañia 

de participaciones 

ervirá agregar las 

presente escritura.- H 

que la 

dra 

cesión Y 

derechos que 

no 

generaron, 

lo 

las 

cñ 

ará 

A de 

el Registro Mercantil 

octubre del año dos mil siete, 

Notario Yigesimo Moveno del 

Rodrigo Salgado Valdez. Se 

csente 
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a Lo 

firmada por el Abogado Pablo Sánchez Urbina, con 

matrícula profesional número sleta 

treinta y cuatro, del Colegio de abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal la miema que los comparecientes 

da
 “aceptan y ratifican en todas sus partes, Y leida que le 

- fue integramente esta escritura por mí el Notario , 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

  

ÁÚA T 

a p ANTOUIO SANCHEZ URBINA 
CL.Me. /FO23R52S-S 

E a Al) Via. Albrar oler Pera 
7 

SETA. MARIA ALFJARDEA GUERRA ALVARADO 

C.C.Ho. 17 148€532 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANÍA GUERRA MUNOZ CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los siete días del mes de enero de dos mil 
ocho, a las 10h00 horas se reúnen los socios de la compañía GUERRA MUÑOZ 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA., en Junta General Universal Ordinaria, en su domicilio 

situado en la Av. República del Salvador s/n, edificio Plaza Real, oficina 512 y Portugal, 
con la asistencia de los siguientes socios: 

e Señor Cesar Augusto Guerra Gallegos con 276 participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

« Señor Santiago Patricio Muñoz González con 116 participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

» Señor Pablo Antonio Sánchez Urbina con 8 participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Se encuentra reunido el total del capital social de la compañía, de acuerdo a lo que 
dispone la Ley de Compañías vigente. 

Actúa como secretario de la presente Junta General Universal Ordinaria, la señora 
Myriam Cecilia Guerra Alvarado, gerente general de la compañía y como presidente el 

socio, señor Cesar Augusto Guerra Gallegos. 

Luego de constatar la asistencia de los socios, se procede a establecer y dar lectura al 
orden del día 

El objeto de la Junta es para tratar el siguiente orden del día: 

+ Cesión de participaciones de propiedad del socio Pablo Antonio Sánchez Urbina y 
autorización. 

Luego de leído el orden del día, toma la palabra el socio Pablo Antonio Sánchez Urbina y 
pone a disposición de los socios la totalidad de sus participaciones en la compañía, esto 
es ocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Los socios, señor Cesar Augusto Guerra Gallegos y Señor Santiago Patricio Muñoz 

González manifiestan que no se encuentran interesados en adquirir estas participaciones y 

que renuncian a su derecho preferente sobre la compra de dichas participaciones. 

El socio Pablo Antonio Sánchez Urbina manifiesta que la señorita Maria Alejandra 
Guerra Alvarado se encuentra interesada en adquirir el cien por ciento de las 

participaciones puestas a disposición de los socios por lo que se solicita a los socios se 
autorice la cesión de las mencionadas participaciones. 

Toma la palabra el socio, señor Cesar Augusto Guerra Gallegos y manifiesta que se 

encuentra de acuerdo en la cesión de las mencionadas participaciones a la señorita Maria 

   



-5- 

Alejandra Guerra Alvarado. Así mismo toma la palabra el socio señor Santiago Patricio 
Muñoz González y manifiesta que se encuentra de acuerdo en la cesión de las 
mencionadas participaciones a la señorita Maria Alejandra Guerra Alvarado. 

Luego de veinte minutos de conversaciones y negociaciones, la Junta General Universal 
Ordinaria toma las siguientes resoluciones por unanimidad: 

1. Autorizar la transferencia de ocho participaciones de propiedad del señor Pablo 
Antonio Sánchez Urbina a favor de la señorita Maria Alejandra Guerra Alvarado. 

2. Queserealicen la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones y 
se realicen las marginaciones respectivas. 

Por no haber más puntos que tratar se levanta la sesión a las 10h40 del día y se toma 
veinte minutos de receso para la redacción de la presente acta, la cual es aprobada y 

firmada sin modificaciones por todos los socios. 

Quito, enero 7 de 2008 

  

    

No gs 
Ayriam Cecilia Guerra Alvarado 

Secretaria 

hara Úer, > 

> A 
Cs 
Presidenfé> LR 

att 

fanta Patucio Mñoz 3onzález 

Socio 
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5.2 Pablo Artonio Sánchez Urbina 
Sacio. ' 

   



  

CERTIFICACION 

Por medio del presente certifico que mediante Junta General Universal Ordinaria del día 
siete de enero del dos mil ocho el señor socio Pablo Antonio Sánchez Urbina puso a 
disposición de los socios la totalidad de sus participaciones en la compañía, esto es de 
ocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Por su parte los socios, señor socio Santiago Patricio Muñoz González y el señor socio 
Cesar Augusto Guerra Gallegos, manifestaron que no se encuentran interesados en 
adquirir estas participaciones y por lo tanto renuncian a su derecho preferente sobre la 
compra de estas participaciones. 

Por lo tanto, todos los socios han procedido a autorizar y aceptar la transferencia de 
ocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de 
propiedad del señor socio Pablo Antonio Sánchez Urbina a favor de la señorita María 
Alejandra Guerra Alvarado 

Por lo mencionado certifico lo anteriormente establecido 

   Le e Cit, 

Arq. Cecilia Gue 
GERENTE GENERAL 
GUERRA MUNOZ CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

    

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES e 
cose RENTAS INTERNAS 

5 O Cc IE D AD ES | 

NUMERO RUC: 1792112206991 

RAZON SOCIAL: GUERRA MUÑOZ CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

   
  

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — ALVARADO TERAN MYRIAN TERESA 
CONTADOR: TINAJERO RUIZ RENE FERNANDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: — 2041/2007 FES, CONSTITUCION: 2011/2007 
FEC, INSCRIPCION: 03 212907 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE VENTA DE MATERIALES PARA, CONSTRUCCION. 

" DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: PICHINCHA — Cantón: QUITO — Parroquia: EL BATAN Barrio: LA CAROLINA — Calle: REPUBLICA 
DEL SALVADOR Número: SÍN  Intersección: PORTUGAL — Edíficio: PLAZA REAL Piso: 5 Oficina: 512 
Referencia ubicación: FRENTE AL COLEGIO BENALCAZAR -—Telefona Trabajo: 123342782 — Talstono Trabajo: 
0s(3656321 Email: amg.cons (gmail.com 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL 

- DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
os, : - CERRADOS ) y // 

JURIBDÍCOION: VREGIONAL NORTE! PICHINCHA e A 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVE2O DE RENTAS INTERNAS 
  

Usuario: JIRB101005 — Lugardeamisión: — QUITO/PAEZ 555 Y RAMIREZ DAYALOS — Fecha Y hora: 03:12:2007 02:12:04 

  

5Co1301 g 3 Drc. 

¡SERVICIOS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
seno SERA ra SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792112206001 

RAZON SOCIAL: GUERRA MUÑOZ CONSTRUCTORA CIA. LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. ÍNICIO AcT.: 2011/2007 

NOMBRE COMERCIAL: GUERRA MUNOZ COSTRUCTORA CÍA. LTDA. 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVICADES DE VENTA DE MATERIALES PARA GONSTRUCCIHÓN. 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN, 

DIRECEION ESTABLECIMIENTO: 

Provintia: PICHINCHA Cantón: QUITO Patroquia: ELBATAN Bartlo: LA CAROLINA Calle: REPUBLICA 
DEL SALVADOR — Número; SiN Intetaección: PORTUGAL Edificio; PLAZA REAL Piso: 5 Oficina: 512 
Telefono Trabajo: 123342792 Telefona Trabajo: 084363321 — Email smg.conrsgmail. com 

  

   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Lewario: JIRBI31005 Lugar de emisión: — QUITO/PAEZ 555 Y RAMIREZ DAVABLOS — Feuho y horas 031212007 93:12:04 

OHNAL NORTE: 
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03 DIC. 2007 

e 10% TRIBUTARIOS 
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DOCTOR RODRIGO ía 

OTABIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTE       
Páginazdez  , 
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e musma Motaria, el 11 dye del 2003 - 
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TOR EODFGO SALGADO VALDEZ 
O MORENO DEL CANTÓN QUITO 

  e
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO ON 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3408 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de noviembre del dos mil siete, tomo 138 correspondiente a la 

compañía “GUERRA MUÑOZ CONSTRUCTORA CIA. LTDA.” referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a diecisiete de enero del año dos mil ocho. EL 
REGISTRADOR.- 

     
DR. RAUL GAYBOR SEQAIR4 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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